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PARTE OFICIAL , 

(GítceU del día Sí) do ísoviumbre) I 
PRESIDENCIA I 

DEL CONSEJO DE MINISTROS i 

SS. !JM. el Rey y la KeiDa Re
gante (Q. D. G.) y Augusta Eeal 
Fj iüi l i í i c o u t i u ú a n siu nuvodad en 
• '•i importante salud. 

(Gaceta del día 4 de Noviembre) 1 
MINISTERIO DH LA OOOKBXAOIÓK ' 

I I E A L E S Ó K D E N E S 

I lmo .Sr . : Examinado o! e.\"pe(l¡en« : 
te producido por lo siiprimidn Direc» 
cióu geoefal de Beneficencia y Sa-
iiidnd para determinar lascondiciO' 
ues lii¿fiétiicos que han de reunif los 
cemonterius en cuanto á su etnpla-
'¿amíento, distancia de pof)[ado, es-
tens ión y procedimientos i n h u m a » 
lorias que deben proferirse, y resul-
tündu que his cuestiones relativas 
al emplazamiento, distancia de po. 
blado y e x i e n s i ó s de los cemen te» 
rios han sido ya resueltas por los 
Reales ó rdenes do l i i de Julio de 
ISSSySC de Enero de 189H, que
dando tan sólo decidir acerca de los 
proeodimieutos i n l u i m a t o r i o s que 
delien emplearse; 

El Rey (Q. D. C!.), y en su nom
bre la i í e i r a Re^enro del Reino, de 
Cunformidad con los d i c t á n i e n e s 
emitidos por el Resl Cnnseio do Sa
nidad y el Consejo de listado en ple
no, oida la Reaf Academia do Medi
cina y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ha tenido á bien resolver: 

1.° Se autorizan los sepelios On 
fosas y en nichos. 

h i profiindidnd de las fosas 
será de dos metros: su ancho 0m80; 
largo dos metros, con un espacio de 
OTiU de separac ión entre unas y 
utrus fosas. 

3." I.os indios r eun i rán las con
diciones siguientes: 

rf) Sólo so permi t i rá la c ó n s t r u e -
eión de cinco illas ó andanas do n i 
d ios . La fábrica Cargará sobro un 
zócalo de 0m3t), á contar desdo el 
pavimento. 

¿) Los á n g u l o s de los patios y 
de las ahdunas serán ac.hailanados, 

y los espacios que resulten entre 
laS andanas á sus lados, junto al 
cha l táu y el muro exterior ds cerra
miento, q u e d a r á n libres do oons-
t rucc ión ae armaduras y cubiertas j 
para la mejor Tentilaeion. ¡ 

c;) Los nidios so cons t ru i r án con 
citaras de ladrillos, bóveda do doble 
Ubicado ú ¡ t intas encontradas, ma
cizando las enjutas con detritus de 
ladrillo y solándolas con baldosín. 

d) La separac ión de' los nichos 
en vert ical será de 0ra28 y en h o r i 
zontal de Ott!ll . 

é) Se ha rá una roza en cada n i 
cho bien aplantillada dé íim07 de 
profundidad. 

f ¡ El nicho t end rá 0m?3 de an
cho, 0mG0 de alto v 2'i)0 de profun
didad. 

y) Entro la ú l t ima andana y ia 
parte inferior de la armadura de 
cubierta sobre los nichos, q u e d a r á 
un espacio do 0nl40 á lo menos con 
averturas de 0m73 de long-itud por 
O'"?!) de altura. 

/i) Las s-alorias destinadas á do-
feuder de ¡as lluvias las cabeceras 
de los Bichos toud iáu '2'SO do ancho 
á contar do su más saliente para-
monto interior, y su tejadillo so apo
y a r á en uu ontraniaiio vert ical de 
madera, ó ele hierro ó de piedra, sin 
l imi tar los espacios abiertos con 
ñ i n g u t . a Clase de cons t rucc ióu . 

•/) Los patios tondráu 40 metros 
de lado, contados fuerade toda cons
t rucc ióu , cuando existan cinco an
danas do nichos, y de exist ir menor 
n ú m e r o de é s t a s , el lado menor del 
patio equiva ldrá a\ óc tuplo de la a l 
tura de las andanas. 

j ) Se t a p a r á n los nichos in íne -
diataui'iute después de la inhuma
ción con uu doble tabique de 0",ü6 
de espacio libre, hac iéndose la de
bida roza en el nicho. 

/ ) Bajo estas mismas condicio
nes se h a r á n los nichos de los mau
soleos. 

4. " Queda prohibido el enterra
miento de cadáveres no embalsama
dos en criptas ó bóvedas s u b t e r r á 
neas dentro y fuerade los cemen
terios. 

5. ° No se reves t i rán los nichos 
ni las fosas con cemento h id ráu l i co 
n i con ninguna otra sustancia i m * 
permeable. 

6. '' Se prohibe el uso de fére t ros 

m e t á l i c o s y de moderas compactas 
para c a d á v e r e s no embalsamados, 
debiendo és tos ser encerrados en ca
jas de madera de pino, sin nudos ni 
mezclas desinfectantes, cubiertas 
do paño ú otro tejido a n á l o g o , sin 
perjuicio de que en sus á n g u l o s se 
tijeu cantoneras de metal . 

Esta prohibición empeüará á re
g i r transcurrido un a ñ o desde la fe
cha de la publ icación de esta Rfal 
urden en la Gaceiá d i Madrid. 

Durante este plazo podrán em
plearse los féretros metá l icos , su
primiendo en ellos la doble caja de 
zinc ó plomo y practicando en las 
partes laterales de la tapa, forman
do una especio de faja, U'-.a serie de 
pequefias averturas lineales, que 
o c u p a r á n una ex tens ión de cuatro 
c e n t í m e t r o s cuadrados, separadas 
eutre sí cinco mi l ímet ros , y median
do entre serio y serie unos 20 cen-
t imet ios; cuyos averturas e s t a r án 
cubiertas por la parte interior do la 
tapa con un trozo de bayeta negra, 
que se fijará de un modo adecuado, 
siu soldarse la lapa con las paredes. 

1." No se permit i rá l i exhuma
ción de cadáveres no embalsamados 
sino transcurridos cinco años del se
pelio si la causa de la defunción no 
ha sillo de ca r ác t e r ep idémico , y 
previo reconocimiento facultativo, 
ó transcurridos dion afios sin este 
requisito. 

Cuando se trato de exhumar ca
d á v e r e s no embalsamados conteni
dos hasta el día en féretros m e t á l i 
cos, ó que la defunción hubiere ocu
rr id» por enfetmedud de c a r á c t e r 
ep idémico , no podiá verificarse la 
e x h u m a c i ó n antes do los diez años , 
debiendo encerraree los restos al pie 
dola sepultura,ysin abrir el féretro, 
en otra caja coinpletemente cerrada. 

8. " El reconocimiento f . icu l ta t i -
Vo á que so retíero la regla anterior 
Se pract icará en U forma determina
da por la regla -1." de la Real orden 
de 19 de Marzo de 1848. 

9. " En todos los cementerios se 
l levará un registro especial, en el 
que consto el material de que es té 
construido el féretro q u é contenga 
el caddverque so Inhume, presen-
tándosii un certificado de este ex
t r e m ó al solicitar la e x h u m a c i ó n . 

10. Los encargados de los ce
menterios serán inmediatamecte res

ponsables, á Ion efectos del á r t . 349 
del Código penal, de toda inhuma
ción que se haga contraviniendo á 
las precedentes reglas en lo relativo 
á las condiciones que han de reunir 
los féretros y en cuanto á las exhu 
maciones que se verifiquen sin or
den de Autoridad competente. 

1! . Quedan derogadas todas los 
disposiciones contrarias á lo preve
nido en Us p r e c e d e n t é s reglas. 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra su cumplimiento. Üios guarde á 
V. I . muchos a ñ o s . Madrid 15 de Oc
tubre de 18B8.—Ruiz y Capdepón . 
—Sr. Subsecretario do este Minis
terio. 

Por el Ministerio de Fomento en 
19 de Septiembre ú l t imo se comu
nica á esta depeudencia la Real or
den de dicha fecha por la cual se de
clara caducada la conces ión de Co
lonia ogricola hecha á favor de la 
finca sita on el t é r m i n o de C a ñ a v e 
ras, dé León, y propiedad de D. .Ma
nuel l ' a r f i l lo , en v i r t ud de lo r e v i 
sión practicada con a r r e g l o á lo 
que dispone el párrafo 2.° del n ú 
mero 11 del art . 87 de la ley de Re
clutamiento vigente. 

Do Real orden comuuicnda por el 
Sr. Ministro do la Gobernac ión lo d i 
go á V. S. á los efectos del Real de
creto do K i i l o Febrero ú l t imo y de
más disposiciones que rigen sobre 
el particular. 

Dios guarde á V S. muchos anos. 
: Madrid 31 de Octubre de 1898.—El 

Subsecretario, Merino. =-Sr. Presi-
. denla de la Comisión mixta de León. 
' Lo que so publica en el Bouí r iN 
i o&iclAL para que el Ayunta in ionto 

á que corresponda la linca de que se 
i trata, notifique en forma la Real or

den al interesado y lo ponga eb co
nocimiento de la Comisión á los 
efectos oportunos. 

León 2(i de Noviembre de 1898. 
E l Gobaf i ládor , 

.Hiñi i i ie í Cv j f t VAÍCIU 

GÜlüKRNO DE PROTINCÍA 

SECnUTAlliA 

N c g o c i a d i 3." 
Con fecha 23 del actual me dice el 

Alcalde de Mausilla de las Muías lo 
siguiente: 

• En el dia de hoy me participa el 



veeinf) <16 esta vi l la D. Maximino dol 
i)¡t> que «I día V¿ del actual dos-
apafució (16 los •prados da la misma 
uuu p o l l i i i á í\& Us gigüi6iit^.s cofias: 
cc r fáda , pelo negro, ulstkdn fegii lar; 
t ioüc füfyadii la oreja derecha, y es
ta ci 'iandu üoñ bufilia.* 

Lo qiie se haeo pilblico SB el pre» 
s en t é periúdieo oficial pura cnBoel-
í i i i t íLtu de las autoridades y fuerza 
pública depeudieiite d'¡ este Qobier» 
nu, y caso dé eñr habida se eutreg*;^ 
ra á su düefio. 

Leóü ÜS de Noviembre de 1898. 
E l QolieFaüilor, 

I S . D U . i Í.VJ» V i \ f l * ñ 

E! Alcalde de i 'áfatno d i Sil me 
dice con lecha 19 del actual lo si» 
•tuieiite: 

t C u u esta ficha so ha presentado 
en esta Aloaldia [ ) . ' Júsofi Alvarez 
r é r e z , viuil» y vecmn de Sorbfcüa, 
cun objeto de d;,r cotiocimiento de 
que el dia 'i de Febiero próximo p i 
sado se a u s e n t ó de su domicilio su 
hijo isidro Méndez Alvarez, de lü 
años de edad, y que á pesar de las 
pesquisas y averiguaciones practi-
cndus ul efecto, no ha podido hasta 
la fecha Sabor su paradero; c u y i s 
s e ñ a s son las siguientes: vestí» de 
paño pardo del pais, estatura regu
lar, colof bueno J pele cas taño .» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial para couoci» 
miento de las autoridades y fuerza 
pública dependiente de este Gobier
no, en t r egándo lo a su madre, si fue
te habido. 

León 48 de Noviembre de 181(8, 
K l QQbfriiailor, 

BBaBuel i:*}» t 'areln 

La Jefatura de Montes ha elevado 
á ta aprobación de este GobiCiM) c i 
v i l los expedientes de los deslindes 
puf ella practic.'idfi.s en los montes 
del partido judicial de Riafin, seña
lados en el Catá logo de los excep
tuados con lo» núineros 418, M I , 
4'24 y ñO:! respectivaineute, deno-
tninádos La Doria y agregailos, Va l -
deguiza, Viüa y Vatdecia, y ü v m a s 
y ugregados, pertiMifrtientes por el 
orden expresado ¡i !os pueblos de 
Uoca de Muérgano , diero, V'illafrea 
y Kiiiño; eu su coi.sei'.uencin, y de 
conforuiidad non lo preceptuado en 
el a i t . 34 del lieglanieuto de 1? de 
Mayo de IHGñ, nielado pura la eje» 
cución de la ley de Montes, he acor
dado seña la r no plazo improrroga
ble de quince dias. a contar de^de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, |i»r» que ¡os que 
tengan algo que exponer contra las 
operaciones practicadas de estos 
deslindes lo verifiquen ante mi au
toridad en el plazo referido. 

León ü7 do Noviembre de 1808. 
gl Oobtírduilor, 

M n f i u c i <.'ój» f u i - t i i i l 

U . M A N tí 121, COJO V A H E L A , 
OOUliflNAOOR CIVIL DELA l'UOVl.VCIA 

í-Iago Saber: (¿ue por el Ayunta» 
miento de Villafranca del liierzo Se 
ha presei.-tado en i'ste Gobierno una 
solicitud pidiendo la concesión de 
treinta litros de agua por rogando 
tomados del río Burbia, con destino 
al abastecimiento de dicha villa. 

Que il la solicitud acompaña el 
proyecto Completo de las obras, re» 
dactado en todos sus documentos 

CÓD arreglo ú his di^pósicionés y 
formularios vigentes, dando perfec
ta idea de la ñatnra lega y condisio» 
nes do las obras qus han de ejefiu-
tafse-, el que es tá de mamBesto al 

i público por té rmino de treinta días 
| en la Jefatura de Obras públ icas 
i para que pueda ser ssaminado por 
| todos, y los qua se crean per judica» 
i .dos con sata pet ición da aguas ó 
. con las obras á ejecutar puedat, 
; hacer las reclamaciones comopou* 
i dientes. 

León 20 do Noviembre do 1898. 

Hago sabor: Que por el . i j u n t a -
Bien tu de Villafrañe.a del Üiéfzo se 
ha presentado solicitud pidiendo la 
concesión de treinta litros de agua 
por segundo tomailos del rio Surbiu, 
con destino al itbastecimiento rte di» 
cha vi l la , acompañada del correspon
diente proyecto, y al mismo tiempo 
la declaración de utíl idau pública 
para la aplicaoióa de las loyts de 
enajenación forzosa de propiedades 
partieulires de beneficio de las obras 
qtio sé pfoyeetau por el Coueepto 
do privación de riegos coi) las agitas 
de dicho r io . 

Lo que se i n u n i i a ni públ ico ! i -
januo el plazo de treinta días para 
que los que lo concep túen oportuno 
puedan roclamar; udvirticrjdo que 
el proyecto e«cá de manifiesto en la 
jefatura do Obras públicas do la pro
vincia. 

León '26 de Noviembre de 1898. 
K a ñ i i n l V f i f c l n 

D l K E C C l Ó N G E N E R A L 
DE OHKAS PUBLICAS 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de IK de Noviembre de 189?, 
esta Dirección general ha seña lado 
el día 20 del próximo rm s de Diciem
bre, á la ní a de la tarde, para la ad-
juilicación ou público subasta do los 
acopios del proyecto redactado en el 
año económico de 1897 á 1898 para 
la couservaoiiVn de la carretera de 
Adanero ú Gijóa, provincia do León; 
cuyo presupuesto de contrata es de 
84.^52 pesetas 29 cén t imos . 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la í t is t rucción 
de 11 de Septiembre de l88fi , en 
Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públ icas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
ha l lándose de manifiesto, para cono-
cimieuto del público, el presupues 
to. condiciones y planos correspon
dientes eu dicho .Ministerio y eu el 
Gobierno c iv i l de la provincia de 
León. 

Su admi t i r án proposiciones en el 
Negociado Correspondiente del M i 
nisterio de Foincnto, en las horas há-

: hiles de oficina, desdo el día de la 
fecho hasta las cinco de la tarde del 

i día 15 de ü ic i embre p róx imo, y en 
I todos los Gobiernos civiles de la Pe-
; níusula en los mismos días y hora.*. 
I Las proposjeioues se p resen ta rán 
j eu pliegos cerrados, eu papel sellado 
| do la clase duodéc ima , a r r e g l á n d o s e 
i al adjunto modelo, y la cantidad 
I que ha de consignarse previamente 
! como g a r a n t í a para tomar parte en 
I la subasta, serado 1-150 pesetas, on 

metál ico, ó en efectos de la Deuda 
I pública al tipo que los es tá as igna» 
I do por las respectivas disposiciones 

vigentes; debiendo a c o m p a ñ a r s e á 
! cada pliego el ducumeí i to que acre

dito haber realizado el depósi to del 

modo que previene la referida ins» 
t r i iee ión. 

En el easo de que resulten dos ó 
más proposicioíius iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 14 de Noviembre do 1898. 
— E l Director general, D. Avias do 
Miranda. 

Modelo de proposillón 
D. N . N . , vecino de s e g ú n 

cédula personal n ú m enterado 
del anuncio publicado con fecha 
da..... ú l t imo y de los condicionos 
y requisitos que se exigen para la 

! adjiídicación en pública subusta de 
j los acopios del proyecto redactado 
i en el año económico do 189? á 1898 

para Couservacióu de la carretofa 
de Adanero n Sijó i , provincia de 
León, se eompromote á t o m a r á su 
Cargo la ejecución de los misinos, 
con estricta sujeción ti los expresa-
dos requisitos y comliercoes, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y na
t íamente el tipo lijado; pero advir-
tiendo que será desechada toda pro» 
puesta en que no se expreso deter-
minndamei'te la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la ejecucióii de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
Cláusula.) 

(Pecha y firma del pfoponente.) 

Di POTACIÓN PROVIÑCIAL 

HXI'KACTO 06 t.A SESIÓN DE 1 1 DB NO» 
VIEUUUK DE 1898. 

4. Preíidencla delftr. Arguello 

Abierta la sesión á l a s once y me» 
dia de la m a ñ a n a coa asistencia de 
los Sres. Alonso (D. Maximiano) , 
Aláiz, Garrido, C a ñ ó n , Saavedra, 
Colinas, liustamaute, Hidalgo, Min 
g ó t e , Sánchez Fernández , Diez Can-
seco, Bello, Mará» y Fernández Bal-
buena, leída el -ota de la anterior 
fué aprobada. 

Quedó entonóla do haber tomado 
posesión del eiupo de Director del 
Hospicio D. Manuel Diez Canseco. 

Se leyeron varios d i c t á m e n e s de 
la Comisión de Gobierno y Adminis» 
tfftCióny quedaron veinticuatro ho
ras sobre la mesa. 

Se leyó un» proposición del señor 
Garrido referente ú la entrada de 
enfermos en el Hospital de esta c iu 
dad. 

La defendió su autor dio crido que 
era menester cortar algunos abusos 
que se observan en el r a m o d e l í e -
neticeiicía, que los puntos quo abar
ca su propnsición no son a f i rmado» 
ues cerradas,sino soluciuncsque pa
san al estudio de la Comisión q-.c 
entienda en el asunto para que pro
ponga lo proce'leute: que hoy se 
admiten los enfermos en el Hospital 
sin que intervenga la Diputac ióu , y 
que era necesario esa in t e rvenc ión 
lo mismo para la entrada que para 
la salida de ¡os enfermos, como tam» 
bien entiendo que dados los aumen» 
tes de ing-'-esos del Hospital por ra» 
zón ilo sus bienes, debe aumentar 

; el n ú m e r o do estancias á su cargo, 
y rogó á la Comisión á que pase este 
dictamen al pronto despacho del 
aiismo, proponiendo que ésto sea la 

; de reforma del HoK-lamento de í l c -
: neficencia, y asi fué acordado des-
: pués do haber sido tomada eu con-

sideracióOi 
Se leyó la moción del Sr. Morón 

pidiendo á la Diputacióu que seuer» 
de dirigirse al Gobierno solicitando 
que suprima en todas las cont r ibu
ciones ó impuestos el recargo tran
sitorio de guerra. 

La defendió dicho señor diciendo 
que al cesar la Causa fie los recargos 
debían cesar é s tos . 

Fué lomada en consideración, y 
en votación ordinaria se acordó que 
pasara á la Comisión de Hacienda, 

El Sr. Bustamanto pidió la pala» 
bra para decir en primer lugar que 
la Comisión de reforma del Regla
mento l i i b i a acordado reunirse to
dos los días hábiles de seis á ocho 
de la noche para estudiar las refor
mas de que es susceptible dicho He» 
glameuto; que en nombre de la C'O » 
misión lo hace piesoute para que los 
Sres. Diputados asistan si gustan á 
ilustrarla co.i sus iniciativas: que 
t a n i b é n desean abrir una informa
ción de todos aquellos empleados 
que deseen ilustrarla y de todas las 
perfona* que conoceuoras del ramo 
de Ueneficencia quieran coadyuvar 
á esa informaftíói,: que so trata de 
uu estudio muy complejo y delica
do, y por más que la Comisión t ra
bajará con actividad, qu ' zá no l le
gue á dictaminar en el asunto den
tro de las presentes reumooos. Esto 
no quiere decir que no lo haga, sino 
que lo anuncia por si no estuviese 
terminado el trabajo, y si esto llega 
á suceder ¡o preseutaria á la Comi
sión provincial pava q u é lo com» 
prendiese en la reun ión de Febrero. 

Enseguida excusó su asistencia á 
la sesión de m a ñ a n a , siendo admi
tida la excusa en votación ordinaria. 

El Sr. l ' r e s i d o n t e dijo que se 
anunc i a r á coiivenientemonte la i n 
formación propuesta por el Sr. Bus» 
turnante, y que confia en el celo y 
laboriosidad de la Comisión, la cual 
presentará dictamen á la mayor bre
vedad 

El Sr. Garrido rogó á la Presiden-
cía se trajeran lo antes posible los 
antecedentes que *e habían recla
mado sobro descubiortos por Con
tingente provincial, pues pensaua 
discutirlot- eu f i r m a convenieiite. 

Contestó el Sr. Presidente que se 
presentar ían á la brevedad posible 
y que él t ambién pensaln discutirles 

E lSr . Morúu indicó que la Comi» 
sión de reforma del Refrlanicnto do 
Houeliccueia ya empezaba por decir 
que no presontai-ia d i c t ameü en e s 
tas reuniónos , siendo así que ¡a Di 
putación acep tó lo propuesto por la 
Comisión proviuciM eu su meinoria, 
y en ésta se consifjaíi ,[iie. las refor
mas se presenten en estas reunio
nes y latí ecouomi'is asi lo deman
da ha n. 

Kl ^r . liustamaute contes tó que 
ño había dicho que la (.'omisión de 
reforma no emitiera dictamen en 
estas reuniones, sino que dada la 
índole delicada del trabajo pudiera 
ocurrir no lo hiciese, y en eso caso 
le pvesentaiia á la Comisión provin
cial para las sesiones extraordina
rias de Febrero. 

Kl Sr. Garrido dijo que hubia i n 
compatibilidad entre lo manifestado 
por los á r e s . Moran y llustatnante, 
porque la Comisión podía dar dicta
men dentro de este periodo prorro» 
gando las sesieíics hasta lasque fue
ren Necesarias: quo tío se deliiati 
dar és tas por terminadas hasta que 
se ultimare el Reglamento, porque 
era necesario ensayarle y, conocer 
su resultado para la confección del 
presupuesto que se hace en el mes 
de Abr i l . 



i I 

El Sf. Aléte excusó su sslstencia 
á la seniób de tnsOflun, s¡.!iirtu uil-
mitida la escusa eri votuclóu j f d i -
uái iu . 

Otdin del día 
á e dió euantu del aictanieB ilo la 

Conii t ióu d« HaBienda prupotiieudo 
pase á lu de Heoetícetteia la lus tan» 
Bledo D. Pedro Blaueo, áacfe tar to» 
Contador del Hospleio de Leóu 
dicudu so le releve do prestar Bauza 

Abierta discusión sobre este dio-
t a m í ü pidió la palabra el Sf. Moran, 
y dijo que estu solicitud d e b i ó p a s a r 
desde luego d la Comisión de Bene-
Heenoiu y no á la de Hacienda, , 

(Jue anteriormente los Contado- ¡ 
res del Hospieio t en ían bajo su cus- ¡ 
todia las existeocias de los almaoo- ; 
nes, pete hoy cortea & carffo do lus j 
Hermanas de I» Caridad, y las t'uu- • 
oionesdel Contador estfio reducidas 
á intervenir la calidad y cantid>id de 
los ar t ículos que ingresan y salen 
del aliuaecn. I 

Que los Coutadores en ulnguna \ 
dependencia tienen ñ a s z a , y e x i 
g i éndose és ta para cuando se inane- . 
gen fomb.s ó se custoflie algo que 
lo signifique, y demostrado que el 
Contador del Hospicio no fluenodia 
nada que signifique intereses, que
da justificado que no hay necesidud 
de fianza. 

Concluyó rogando á la Comisión 
de Hacienda retirase el dictamen y 
le modificafa en el sentido indicado. 

Contes tó la Presuieneia que uo 
habia en el salón fiingúa señor do 
la Comisión de Hacienda, pues si 
bien él pertenecía ¡i esa Comisió'ji y 
abunrialia en Us epredaejones del 
Sr. Moran, por ocupar la Presiden
cia nada ponía hacer en el ssunto, 
y quedaba pendiente esta d iscus ión . 

Se acordó en votac ión ordinaria 
designar : i D. Umilio Meuéndez Pa
llares para que represente á esta U i -
p u u c i ó u en el Congreso adminis
trat ivo que ha de celebrar en Ma
drid la Anocisción de funcionarios 
civiles. 

Accedieadi» ¡i loselicitado por Jo-
sefn l iouzález Blanco, expós i ta del 
Hospicio de León, se la concedió 
permiso para casarse y la dote re
glamentaria. 

Aceptando lo propuesto por la Co
misión de Fomento, se acordó en 
vo tac ión ordinaria: 

1. ° Uatilicar el a c u e r d o do la 
provincial de l '¿de Julio uptobando 
el pago de 10 pesetas 40 ccucimos 
por gastos ae composturas de he
rramientas de los Camineros, oca
sionados en la conservac ión de los 
trozos 1." al C." cu la carretera de 
León ¡i Boflar. 

2. ' Aprobar el presupuesto de 
cuuservocíóu para los k i lómet ros í¿!) 
al 38 de dicha enrrotera. cuyo pre
supuesto asciende á 1.81)5 pesetas. 

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión se aco rdó : 

1. ° Ratificar el de la provincial 
de 3 de Jumo relativo á la recepcióu 
provisional de las obras del camino 
de Santa Uiiria del Páramo ¡1 La Ba-
fieaa en los puntos titulados «Las 

- H u e r g á s i y «Fontaní l las» ; y 
2. * Aprobar la l iquidación final 

do dichas obras, importante i . y l 2 
pesetas 1h c é n t i m o s . 

FueroB ratificados el acuerdos de 
la Comisión provincial fechas 2 do 
Junio, 0 de Julio y l . ° d o Octubre 
ordenando el pago do indemnizacio
nes devengadas por el Aux i l i a r de 
Caminos Sr. Panero con motivo de 
las salidas á inspeccionar las obras 

de conservae ióa y nueva eonstrue-
üión de la carretera de León & Bo-
fiar en lus meses de Mayo, Junio y 
Septiombre ú l t imos . 

También se ratificó el do 12 de 
Julio concediendo una b.-niba de 
iigotamionl.o al pueblo Je PoSadilla 
de la Vega. 

Asimismo fnó ratificado el d<s 17 
do Octubre coucediondo i n taqui 
metro si Ayuntamiento do Valencia 
dó D. . luán. 

l i s votación ordinaria fueron ra
tificados los acuerdos de la Comi
sión provincial quo ¡'i con t inuac ión 
so expresan: 

El de 2o de Mayo desestimandu la 
instancia del Alcalde (lo Los Barrios 
ne Salas pidiendo se oncarguo la 
Diputación do los gastos do cuusor-
vac ión del trozo de Carretera de 
Ponferrada ¡i I.a Puebla de Sauabiia, 
en el trayecto enclavado en aquel 
Ayuntamiento . 

El de 26 del mismo mes concedien
do permiso á D. Laureano tiarcia 
para cerrar una finca quo linilu con 
la Carretera de León á Boñar . 

El de 24 do Mayo designando al 
Diputado ü . Manuel Diez Canseco 
p i r a la recepción do las obras del 
puente de La Pola do Oordóti . 

El de 20 do Junio aprobando el 
acta de recepción de las obras, y el 
de 12 de Judo ordenando el pagu de 
lu l iquidación final de las mismas. 

Y el de 26 de Mayo disponiendo 
el p«go de 51 pesetas 50 cén t imos á 
D. Leandro González poi1 expropia
ción de parte do una finca de su pro -
piedad. 

3e au tor izó al Ayuiftamier.to do 
Sama Colomba de Curuefio para l i 
t igar en via contencioso-admiuis-
trat iva contra una resolución del 
Sr. Gobernador. 

También se concedió autor izac ión 
ó las Jautas administrativas de Cas-
t r i l lo ue Pormay Villafruola para l i 
t igar contra D. Pablo Rodr íguez so
bre reiviudacación de derech ;S de 
aguas. 

Se acordó reclamar documentos 
paro completar el expediente de Do
lores Garob Avi la solicitando ingre 
so en el Asilo. 

Ku Votación ordinaria se aprobó 
la cueuW del Asilo de Mendicidad 
correspondiente al mes de Octubre 
ú l t imo. 

En igual Votación quedó acorda
do reproducir el acuerdo adoptado 
por la Diputación e'n 15 de Abri l ú l 
t imo por el que se reclamara;! do
cumentos para resolver el expedien
to sobre t raslación de la oapiululad 
del Ayuntamiento do Herciauos del 
Pá ramo á Villar del Yermo, 

i Quedó ratificado el acuerdo de la 
i Comisión provincial do 24 do Agos 
i to concediendo ó la Junta admims-
I t ra t iva de Santa Colomba do Cuma -

fio autor ización para l i t igar contra 
I el p u e b l o do Ambasaguas sobro 

aprovocliainiento do pastos. 

Vista la instancia del Alcalde do 
La Pola do Cordón solicitamlii so ie 
reintegre de 483 pesetas 47 c é u t i -
mus, que dice pagó do más pur Con-
t iugeuie provincial en el ejercicio 
de 1897 á US, se acordó en votación 
ordinaria: 

1. " Di r ig i r atenta conniuicac ión 
al Sr. Delegado de Hacienda para 
que determino la cuota definitiva 
con que figuró el Ayuntamiento de 
La Pola do Cordón Sñ los años eco
nómicos do 1806 á 97 y 97 á 98 por 
lo con t r ibuc ión de subsidio; y 

2. ° Que si de ello resultaron per-

fectamnnt.e comprobadas las afirma-
oionesdel Alcalde de La Pola se l la
ga la b i ja y rointegro pedidos. 

En Votación ordinaria quedó r n t i -
lica.lo el uuuerdo de la Comisión pru-
vi i .c ia l d« 8 de Junio mimbrando al 
Diputado D. Modosto Hidalgo para 
(¡ue unión del Sr. Ingeniero Jefe de 
uamitn-s del Estado y Director de 
los príivineialos verifiquen la recep
ción de las obras de los trozo*?.", 
8."y 9." do la carretiTa de León á 
Boíiar. y quedó acordado aprobar el 
acta de recepción provisional do d i 
chas obras y pasar a U Con tadur í a 
provincial para su abono la nota do 

los honorarios devengados por el sa» 
ñor ingeniero Jt'fe de Caminos. 

Pasaron á la Comisión de MneleD* 
da la instancia de D." Maria Nava
rro, viuda do D. José F e r n á n d e z , 
Cajista que fué do la Imprenta pro
vincia l , solicitando prór roga do pen
sión, y los antecedentes relativos á 
concesión de pensiones á padres de 
reservistas. 

Sé l evan tó la sesión, s eña lando 
para ol orden del día de la inmediata 
los dicfcáínonos que es t án sobre la 
mesa y deuiá.s a.suñtns. 

León 15 de Noviembre de 1898.-" 
El Secretario, Leopoldo Garc ía . 

DÍPÜTACiÚN P R O V I N C I A f . DH LEÓN, 

M e s d e D i c i e m b r e d e 1 8 9 8 CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DHL PIÍKSUPUIÍSTO MiOVtKUlAt . AÑO ECONÓMICO DE 1898-99. 

Distr ibución de fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones dé 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el ort . 37 do la lc\ ' de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembro de 1865, 93 del Reglamento pava la 
ejecución de la misma, y á la regla 10." de la circular do la Dirección 
do Adminis t rac ión local fecha l . ° d e Junio do 1886 sobro reformas en 
la Contabilidad. 

a.' 
3. ' 
4. ' 
5 / 
6. ' 
7. ' 
5. ' 
9.' 

10. ' 
11. ' 
12. ° 
13. ' 

C O N C E P T O S 

Adminis t rac ión provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beiieficeuciu 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 60.677 

GANTIOAD 

Postilan. Cta. 

5.423 
3.500 
2.000 
1.100 
5.154 

32.000 
2.000 
1.000 

i 
5.000 

% 

3.500 

La presente d i s t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de sesenta 
mil seiscientas seteata y siete pesetas. 

León 25 de Noviembre do 1898.---El Contador. Salnstiauo Posadilla. 
Sesión de "26 de Noviembre de 1898.—La Comis ión, previa declara

ción de urgencia, acordó aprobar la presente dis t r ibución de fondos, cuyo 
pormenorso publicará on el BoLiiriN' oFiciAt. á los efectos oportunos.—El 
Vicepresidente, Luis Luengo.—El Secretario, Garc ía . 

0. ENRIQUE ADELLA Y CASARIEGO. 
INUEN1HRO JliKE DfL DISTUITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Juan Tar-

g é b a j l e , vecino de esta cppital , se 
ha presentado on el día 20 del mes 
de Octubre, á las once de la m a ñ a 
na, una solicitud de riigist.ro pidien
do 12 portcnonoias de la mina de 
hulla llamada Alisha, sita en t é r m i 
no del pueblo deSf int ibáñez de Mon
tes, Ayuntamiento de /Vivares, y 
linda al O. con la mina Alaria, y por 
los d e m á s rumbos con terreno co
m ú n del citado pueblo. Hace la de
s ignac ión de las citadas 12 porte 
ueuciason ia forma siguiente: 

Se t end rá por punto do partida el 
á n g u l o N E . de la mina jfaritl, y des
de esto punto se medirán al N . 25 
metros y se colocará la l . * estaca, 
do és ta 600 metros al E . la 2.*, de 
és ta 200 al S. la 3. ' , de és ta 600 al 
O. la 4.". y con 175 metros al N . so 
l legará al puuto de partida, quedan
do cerrado el per ímet ro de las 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el depó* 
sito prevenido por la ley, se admite 
por ol Sr. Gobernador dicha solici

tud, sin perjuicio de tercero. Loque 
so anuncia por medio del nresonto 
para que en el t é rmino de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan prosentav en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren coi: derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviane el nr t . 24 de la ley do mí» 
ueria v igente . 

León 17 de Noviembre de 1898. 
/:urí'¡ue Abella 

l lago saber: Que por D. Urbano 
de las Cuevas, vecino do esta c i u 
dad, en representac ión do D. Pas
cual do Isosi Isasnieudi, vecino do 
Bilbao, se ha presentado en el día 
11 del mes de Noviembre, á lason* 
co y media do la n inñnna, una sol i
ci tud de registro pidiendo 100 por-
tenencias do la mina de hierro lia» 
mada María de los Aut/eleí; sita en 
t é r m i n o realengo del pueblo de Üce» 
do, Ayuntamiento do Requojo y Co-
r ú s , paraje llamado Vallo Üferro, y 
linda por todos aires con terreno 
c o m ú n . Hace la des ignación de las 
citadas 100 pertenencias en la for« 
ma siguiente: 

http://riigist.ro


Só tcnclpú por punta do pufUilu 
uui i calicata clistanté unos 1,000 
metros en dircceiúu 130°iJo la Iglesia 
del im. blo dn Uccdo. Desde él ía 
ffiedifáo ál N . 4" O. áOO metros y se 
fiinríi la 1.' estaca, de l . ' ú ' i . ' a l 
SO. 400 meltof, de 2 " á 3." al SÍ5. 
l.OOft niet r is , de 3." á 4." al NÍ2. 
1:000 metros, de 4 . ' á 5.* al NO. 
I.OUO metros, y do á." á !." al SO. 
600 motfos, quedando asi cerrado el 
r e c t á n g u l o de las 100 pertenencias 
solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este in» 
teresado que tieua realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admi t é 
por el Sr. Gobernador dicha soliel» 
t ud , sin perjuicio de tercero. I,oque 
so auuucia por tnedio del presente 
para quo en el t é r m i n o de sossnta 
días, contado» úesúa lu fecha de « 5 -
te edicto, puedan presentar en el 
ú o b i e r n u c iv i l sus oposiciones los 
que se cuosi ieraren con derecho al ¡ 
todo ó o irte del terreno solicitado, i 
segi'ui previotie el art. Íi4 de la ley ¡ 
de minorin vidente. j 

LÜÓ:, 17 de Noviembre de 1898. 
Enrique Alellit 

Cédula de citación 
Ei Sr. juez de ins t rucc ión do esta 

Ciudad y su partido, por provideh» 
cía de esto dia dictada en sumario 
que instruye porexpond ic ión de mo-
tieda falsa, acordó se cite por medio 
de la preso»te , que se iuse r ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, á 
A g u s t í n Bkaioo, de 2G años de edad, 
casa.lo, natural de Astorira, anibu» 
lante y domiciliado en Puente del 
Castro, hoy do paradero ignorado, 
para que dentro del termino de diez 
dia?, á contar desde la inserción de 
esta cédula en dicho periódico, com
parezca en esto Juzgado y su sala 
do audiencia á ampliar su declara
ción en el referido sumario, bajo los 
npercibimieatos de la ley de Eujui-
ciamiouto cr iminal . 

Y para que lo acordado tenga l u 
gar expillo la prosonte Cédula. 

I,eón-2ü de N"Viorabre de 189H.-— 
K l Escribano, Francisco liocha. 

¿'dicto 
En vi r tud de piovidcncia dictada 

por el Sr. Jne^de ins t rucc ión del 
distr i todu La Magdalei.ado esta c iu
dad, dictada a~t« mí con locha de 
este dia. en cumplimiento á carta-
orden do la Superioridad, proceden
te del rollo do la causa instruida en 
este Juzgado por disparo y lesiones 
contra 14¡,faol Arana Cartmma y otro, 
se requiero por medio del presante á 
D. Ramón Mar t ínez Sains l'ardo, 
fiador del procesado Arana, para que 
en el término do diez días , contados 
desde la ir.sorción del presentí1, en la 
GaecL'i de Madrid y líoktincs o/iciáks 
de esta provincia, Santander, León 
y Palencia, presente á su liado en 
esta Audiencia pruviucial; apercibi
do que do no verilicarlu so hará 
efectiva la lianza por el mismo pres
tada. 

Y para que consto, cumpliendo 
con lo mat.liado, pongo el presente y 
otros de igual tenor en Sevilla á 31 
de Noviembre de 1S08.—El Actua
rio Licenciado, J o s é Ucrgali.—Es 
copia. 

1). Vicente Meaéudez Conde, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Pon-
ferrada. 
Hago saber: Que por el presento 

edicto s'e cita y llsma á un carrate-
ro de fflulas, Cuyo noBübfé y demás 
circunstaacias personales se iguo-
ran, el cual pernoc tó an la noche del 
11 del eor r í eu te mes en casa del ve
cino de Torre JuU&tt Vi lor io , y del 
Carro que guiaba le filé sus t ra ída 
una fiambrera de madera sin tapa, 
con jamón cocido; cuyo sujeto com
parecerá ante esto Juzgado en el 
t é rmino de diez días , contados desde 
la inserción da este adicta en los 
periódicos oficiales, a lio de recibir* 
la como perjudicada la debida decla
ración eu Causa cr iminal contra Be
nito liamos, por hurto. 

Oado en Ponferrada á de No
viembre de 1898.—Vicente Meuéu-
dez Conde.—El Escribano, Francis
co A. Ruano. 

á ' J l . i o 

D. elemento Mart ínez Viego, Juez i 
municipal do Posad? de Valdeón. ! 
Hago saber: Que se halla vacante i 

la plaza de Secretario municipal su- I 
píente de este Juzgado, la Cual se 1 
ha de proveer c o n f i r m o es tá dis- i 
puesto en la ley provisional del Po - i 
dar judicial y R e g l a m í n t o de 10 da : 
Abr i l de 1871, y dentro del t é rmino 
de quince días, á contar desde la 
publ icac ión de esto edicto en el Bo-
LliTÍN OFICIAL. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á la 
solicitud: 

1. ° Certif icación da nacimiento. 
2. " Certificación de buena con

ducta moral ex'pedida por el Alcal
de del domicilio del interesado, la 
cert if icación de i-xamou y apruba-
ción conformo á Reglameute ú otros 
documentos que acrediten su apt i 
tud para el desempeño del cargo y 
servicios eu cualquiera carrera del 
Estado. 

Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Sr. Juez se lijan las co
pias autorizadas on los sitios de cos
tumbre. 

Posada de Valdeón y Noviembre 
18 do 18as.—Ciérnante Mar t inez . -
El Secretario, Eusebio Diez Pes
quera. 

D. Caínilo Meneses Alvarez, Juez 
umuicipal do Villafranca del líier-
zo y su distr i to. 
Hago saber: Ijuo en la ejecución 

que se sigue á instancia de D. Apo
linar Sandes, vecino do esta vi l la , 
representando á U. José Suárez , ve
cino de la Coruí ia , contra 1). Eduar
do l''lórez Castro. Vecino que fué de 
Madrid, y hoy cu ignorado parade
ro, sobre pago de pesetas, por v i r 
tud tie comparecencia del represeu-
taute legal del ejecutaiile, se dic tó 
la pruviiieucia que dice asi: 

• Villafranca y Suptiemnre veint i 
t rés do mil ochooioütos noventa y 
ocho; como so pido en lu anterior 
comparecencia, y al efecto exp í 
danse los oportunos anuncios para 
su inserción en ¡os Jíoktinfs olida* 
lis de las provincias de León y Ma
drid, á lin de que tenga lugar el 
nombrainientu ue perito por la parte 
ejecutada D. Eduardo Klórez Cas
tro, ó se conforme con el electo por 
la parte ejecutante que ¡o es D. Joa
qu ín N o v o Aira , y en otru c a s o , se 

, nombrará de oficio, 
j Asi lo mandó y firma dicho señor 
' Juez, de que certifico.—Camilo Me-

uesos.—Ventura Valcarce, Secreta
rio.» 

Y para que tenga lugar la inser
ción del presente anuncio en el BO

LETÍN OFICIAL do la p r o v i n c i a da 
León, y llegue pm- esta medio á co-
IiOCifliiolito del interesado D. Eduar
do F l ó r t s Csstro, espido el presente 
anuncio en Villufrancft á veiDtieua-
t i o de Septiembre de mil ochoeien- , 
tos noventa y ucho.—Camilo M o a é -
ses.—Por su mandado: Ventura Val -
caree, Secrataiio. 

JuZgttJo municipnl di \ 
&in Andrés delRaMnldi i 

Por fallOciftiie .'to del que la aas- ! 
e m p e ñ a b a se llalla vacante la plaza : 
de Secretario de este Juzgada m u - i 
bicipal, con la dotación de los dere
chos arancelarii..s. 

Los aspirantes p resen ta rán las so-
licitodes en t é rmino da ocho (lias 
auto este Juzg.ido, con arreglo á la 
ley u r g á n i c a . 

San Andrés de! R a b a n e d o á a O dé 
Koviembfe de IS'.iS.—El Juez, Ma
nuel Santos. 

ANUNCIOS OKIÜIALÉS 

D. Casiano Martin Calvo. Agente 
ejecutivo de esta localidad por d é 
bitos á favor Ue la HaCieuda. 
H igo saber: Que en providencia 

del dia de la lecha I n acordado pro
ceder á la veuta de los bienes i n 
muebles embargados á los deudores 
por con t r ibuc ión terr i torial en este 
distrito municipal , correspondiente 
á los trimestres del año económico 
do 18!)b a ÍIS. 

En su v i r t ud , tendrá lugar el acto 
del remate en el local de la casa-es
cuela el dia 9 de Diciembre, y hora 
de las once de la m a ñ a n a , a d m i t i é n 
dose posturas que cubran los dos 
tercios de la tasac ión en la primera 
hora, y después , si no se hubiesen 
presentado postores, será admisible 
la que cubra el imperte del débi to 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento, prefiriéndose eu igua l 
dad da circunstancias á los d u e ñ o s 
de los bienes. 

Lo que se anui cia al público para 
conocimiento de los que gusten i n 
teresarse y de los deudores, en c u m 
plimiento de lo que previene el m i -
mero art. 21 de la Ins t rucc ión 
de 12 de Mayo de 1888. 

De Vicente Rueda.—tina t ierra, 
t r iga l , al sitio do Mata Espinosa; ta
sada ,:u (30 pesetas. 

Otra que lleva D. Esteban Pérez , 
t r iga l , a La Malecia; tasada eu 25 
pesetas. 

Otra, al monte de abajo, en dicho 
t é r m i n o , t r iga l ; tasada en ;>0 pese
tas. 

Otra, al sitio de La Mata, t r i ga l ; 
tasada en 4ó pesetas, cuya capi ta l i 
zación asciende á 2.200 pesetas. De
be por cuotas, recargos y costas 

. 109,Ü8 pesetas. 
De Dionisio Pascual.—Un prado, 

ado llaman prado de arriba, t é rmino 
de Binecidas; tasad" en 40 pesetas. 

Una tierra, eu dicho t é rmino , ú La 
Majada; tasada eu 50 pesetas. 

Otra, t r iga l , al sitio del Tiruelo, 
en el mismo té rmino ; tasada en 25 
pesetas. 

Otra, al mismo sitio y t é r m i n o ; 
: tasada on 200 péselas, y capitaliza-
1 das on " 2 ; pesetas. 
1 De Miguel Herrero.—Una casa, 

en el casco del pueblo de Villamizar, 
i ado llaman barrio de arriba; tasada 
' on 100 pesetas, y capitalizada en 

187.50 pesetas. Debe por Cuotas, re
cargos y gastos 7,40 pesetas. 

De Martin I t o r a l .—í jna tierra, al 
valle del Juncar, trigal,, en t é r m i n o 
de Villamizar; tasada en oO pesetas. 

Otra , en el mismo t é r m i n a , á 
Fuente Jarafa; tasada en 50 pese-
tas, y capitalizadas on 587 pesetas. 
Debe por cuotas, rooargos y gastos 
28,38 pesetas, 

De FrariCisco González .—Uña tie
rra, t r i ga l , á Valdarregate, en tér
mino lie Villamizar; tasada en 100 
pesetas, 

Otra, t r iga l , al campo de Santa 
María del Monte; tasada en 25 pese-
t¡>g. 

Otra, en al mismo t é rmino , a! s i 
tio de La Lama; tasada eñ 2b pesetas. 

Otra, tr¡s»l, á fuentes de Vi l l a -
m u ñ i o ; lasada en 60 pesetas, y ca
pitalizadas en 443 pesetas. Debe por 
cuotas, recargos y gastos 22,15 pa-
setas. 

De Tomasa Medina.—Una tierra, 
en té rmino de Villamizar, al sitio de 
Las Múralas, t r iga l ; tasada en 40 
pesetas, y capitalizada en 93,50 pe
tas. Debe por cuotas, recargos y 
gastos 4,(i* pesetas. 

De Martin Moral.—Una tierra, en 
t é rmino de Villamizar, á Fuente Ja-
vara, t r i ga l ; tasada en 50 pesetas.. 

Una casa, eu el mismo t é r m i n o , al 
barrio de arribn; tasada en 100 pe
setas, y capitalizadas eu 187,50 pe
setas. Debe por cootas, recargos y 
gastos 28,38 pesetas. 

De Anto l in Maraña .—Uua casa, 
en el casco del pueblo de Villamizar, 
ado llaman les huertos; tasada en 
50 pesetas, y capitalizada aft 27 ,50 
pesetas. Debe por cuotas, recargos 
y n-nstos 5,lU pesetas. 

De Nicolás Caballero.—Una t ie 
rra, secana, en t é rmino de Caste
llanos, al sitio de las cuevas; tasada 
en 35 pesetas. 

Otra, al sitio do La Perdiz, t r i ga l , 
en el mismo t é rmino ; tasada eii 7ü 
pesetas. 

Otra, al sitio del Palooiar, t r i g a l , 
eu el mismo t é rmino ; tasada en 40 
pesetas, y capitalizadas en 2.410 pe
setas. Debo por cuotas, recargos y 
gastos 120,49 pesetas. 

De Miguel Uanos.—Un barrial, 
en té rmino de Castellanos, a! sitio 
de las cuevas; tusado en 00 pesetas. 

Un majuelo, en el mismo t é r m i 
no, á Candiaute; tusado en 100 pe
setas. 

Una huerta, en el mismo t é rmino , 
al valle de arriba; tasatl.i en 0U pe
setas, y capitaliziilus en 355,50 pe
setas. Debe por cuotas, recargos y 
gastos 117,78 pesetas. 

De Ramón A r r o y o . — U n barrial, 
en lérui iuo do Castellanos, al si t io 
de La Perdiz: tasado en 200 pesetas, 
y capitalizado eu 1.579.50 pesetas. 
LVbe por cuotas, recargos v gastos 
178.97 pesetas. 

De Germán Lozano. — una tierra, 
en el t é rmino de Villaciuto:-. al sitio 
de Las Golpejeras: tasada en ¡ 2 5 j i e -
setas, y capitalizada en 1.7-17.50 
pesetas, [lebe por cuotas, recargos 
y gastos 87,30 pesetas. 

Lo que se anuncia al público en 
general por si desea interesarse en 
la subasta, la que t end rá lugar el 
dia 9 de Diciembre próximo, á las 
once de la m a ñ a n a , con las formali
dades debidas; previniendo á los l i -
citadores ingresen eñ la Agencia el 
importe de la l ici tación, ó en su de
fecto, el principal, recargos y costas 
originadas, an'tes del otorgamiento 
do la escritura, según lo prevenido 
en los a r t í cu los 37 y 39 do la í n s -
t rucc lóa do 12 de Mayo de 1888. 

Villamizar 22 de Noviembre de 
1898.—Casiano Martin Calvo. 

Iiiiprunta do la Dipütaeíón provincisl 


